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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 12lH8 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 3 A B R I L 1971 

Pláceme manifestarle, que la Ley en 
virtud de la cual se concede una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales, a la señora Oliva ~éndez 
Vda. Alvarez, ha sido promulgada en fecha 22 de abril del 
presente año, y registrada bajo el No. 118.-

JRR 
ma/aqi 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 



Ddaa 12188 

eflor 
Prea14ente el Senado, 
Oiudai. 

eaor lTea14entes 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

23 ASRil 1971 

Pláoeme manifestarle, qu• la Ley en 
YU''hA •• la oual se concede una pensión del Eetaclo de cien 
peeoa oro ( 100 .oo) mensuales, a la aef1ora 011ft M,ndes 
'fta. ilvarez, ha sido promulgada en feoha 22 ele abril del 
presente aflo, 1 registrada bajo el No. 118.-

J.,. 
ma/aql 

Atentamente, 

Dr. J. RiCta'dO Ricourt, 
Seoretario Mminietrativo del Pres1 ncia. 

SrNADO 
1;: 'B' ICA ')( 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000170 

Señor 
Doctor Adriano 
Presidente del 
Su Despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
14 de abril de 1971. 

A. Uribe Silva, 
Senado, 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00418 
fechado 6 del :presente mes, junto al cual después de 
haber sido aprobado :por el Senado, remitió usted a es
ta Cá.mara de Diputados, el :proyecto de ley mediante el 
cual se le concede una :pensión de RD$100.00 :pesos men
suales a la señora Oliva Méndez Vda. Alvarez. 

5t '\DO 
p ) )M 

Este :proyecto fué aprobado en Sesión celebra
da hoy y remitido al Poder Ejecutivo :para los fines cons
titucionales de lugar. 

le saluda, 

/ 
1 /) 

, . >. ,,.,, / / 
uzm · Fé rnande z 

esiden~e / 

---------- ---
ds 



.,. --

O O O 1-7 O 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán., D.N. 
14 d1:t abril de 1971• 

Doctor Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Senor Presidente: 

.!visó a v.stea. recibo d-3 su o.ficio Ko. 00'H8 
~echado 6 del presente mes, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a e -
ta el.mara de Diputados, el proyecto de ley mediante el 
cual se le concede una pensión de RDSl00.00 pesos men
suales a la señ.ora Oliva fiéndez Vda • .Alvarez. 

SE A '0 
R r R (H 

Este proyecto fué aprobado en Sesión celebra
d.a hoy y remitido al P0d.er Ejecutivo pn.ra los fines cons
titucions.les de lugar. 

as 

Atentamente le saluda, 

4tilio A. Guzmán Ferná.ndez 
Presidente 



00418 

Sei'ior 

. -

,.. nnto Domingo de Gt1.zmán, D. U. , 
6 de abril de 1971 

:Or • .At1lio A. Gu.zm{n ernández, 
Pr .3i 1 entf! de la /Jám.ra de I1iputados, 
Su Despacho.-

~F "- >O 
R ~11( o,. C I Jl A. 

Aprobado por sl Se.r'.ado en Se~ü6n de este mis
I:11. f .. cl',.::1, pláceme remitir n. ur;tt~d pa1:a lof> :f'ines consti
tuci oneles, el pro1ccto de ley mcdjante el cual se le con
ceJe un~ p, sión el Sv""d.o de ~DSluo.oo mensuales, a la 
senura Oliva Mández Vda. Alv~rez. 

tivo. 
,ste nroyecto ae ley procede del oder Ejecu-

~uy atontamente le oaluua, 

Adriano A. lribe Silva~ 
Pr ~f11.,,ente. 



O O 41 7 Santo Domingo de Guzmán, D. H., 

6 de abril de 1971 

:-.. e1·or 
Dr. Jo~ou!n Baler,uer, 
honore'le Pretictente de la .e~ lica, 
Su Despacho.-

Honor ble Señor Presidente: 

Avi~o a usted recibo de su iensaje No. 9668, 
de :!'echa 2 e abril r1el ruw en c11.rso, adjunto a.J. cu.al 
remi tj_Ó al en-- ... Lo el l ro.tecto e J.ey mcdi ..l te el cual 
..,e le co~ce e urrn. pensión del ·stado de R:)~1 O. 00 :1·e11-

~ f•le s, a 1° sc.1:1ora Oliva Már..1.dez Vd::'!. .lv;ircz. 

Pláceme p rtict ~rle que el referido proyecto 
le ley fué aJrobado en sesi6n de ee a minma fecha y lo 
r mitió a 1 C'm ra de I.:ip ..... t'ld s, r,ar·a 1 s fines conati
t u.e ion~ 1,:, s. 

Con ent: 'lliento.:; de la . :is ·. l ta consi eración 
r €:..:tira·, r.my nt rr ... 'Ti n 1.1e lt: ~ «luda, 

Adria.no A. Uribe Silva, 
Presidente. 

E JA[ 
[ ll L C 1') 
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P~ESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 

- 2 A B R l l 1971 

Al 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por via de 

esa Cámara de su presidencia, el anexo proyecto de ley me

diante el cual se concede una pensi6n del Estado de RD$100.00 

mensuales, a la señora Oliva Méndez Vda. Alvarez. 

La mencionada señora fue esposa del señor Eugenio A. 

Alvarez Peláez, quien desempeñ6 durante más de 50 años, con 

absoluta idoneidad, varios cargos en el Departamento Judicial, 

no disponiendo la misma de recursos econ6micos. Además, dicha 

dama es nieta del trinitario Pedro Alejandro Pina, prócer de 

la fudependencia Nacional. 

En consideraci6n a que es deber del Gobierno ofrecer 

su ayuda a los descendientes de quienes han prestado valio-

- sigue 



~pm~Nhf"~ 
PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

sos servicios a la Patria, a fin de que puedan vivir digna

mente, espero que los señores legisladores impartiran su vo 

to favorable al proyecto de ley a.nexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 





\; -\.)0 ,., l 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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